
Anticoncepción de urgencia
e interrupción voluntaria
del embarazo en España.
Momento para la reflexión

Sr. Director: La reciente publicación de los
datos oficiales de interrupciones voluntarias
del embarazo (IVE) durante el año 20061

debería constituir un motivo de reflexión
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para todos los profesionales sanitarios e ins-
tituciones oficiales responsables del cuida-
do de la salud de nuestros ciudadanos. Des-
de la legalización de la IVE en España, las
cifras no han dejado de crecer: en 1997 el
número fue de 49.578, hasta alcanzar la ci-
fra de 101.592 en 2006.
Una de las medidas que se tomaron en 2001
(año en el que se practicaron 69.857 IVE)
para intentar reducir los embarazos no de-
seados y las IVE fue la aprobación de la 
anticoncepción de urgencia. Desde su apro-
bación, su consumo ha aumentado expo-
nencialmente: de 160.200 unidades en
2001 a más de medio millón en 2005, últi-
mo año del que se dispone de datos oficia-
les2. Sin embargo, este aumento del consu-
mo de la anticoncepción de urgencia no se ha
asociado con una disminución de las IVE.
No parece que se trate de un problema de
accesibilidad a este método, actualmente de
dispensación gratuita en cualquier centro
sanitario de España. Diversas estrategias
llevadas a cabo en otros países, proporcio-
nando a las potenciales usuarias provisión
por adelantado de píldoras de anticoncep-
ción de urgencia, han puesto de manifiesto
la ausencia de efectividad de esta interven-
ción para disminuir embarazos no desea-
dos, como lo demuestran los datos de dos
recientes revisiones sistemáticas publicadas
en 20073,4.
A este hecho hay que añadir un dato impor-
tante para muchas potenciales usuarias: la
falta de información que se proporciona so-
bre su mecanismo de acción. Éste no está
claro, y entre varios mecanismos se ha su-
gerido la posible existencia de un efecto
posfertilización5, que impediría la implan-
tación en el útero de un óvulo ya fecundado.
El conocimiento de la posible existencia de
este efecto posfertilización puede influir en
muchas usuarias a la hora de tomar una de-
cisión. Según el sistema de creencias y valo-
res personales, la posibilidad de que un óvu-
lo ya fecundado pueda no implantarse en el
útero puede ser considerado como aborto,
independientemente de los consensos in-
ternacionales de la comunidad científica

que consideran que el embarazo comienza
una vez ha tenido lugar la anidación. Estas
creencias personales deben respetarse, y
sólo pueden ser respetadas si se proporciona
toda la información sobre el mecanismo de
acción, informándose de lo que se sabe y 
de lo que se desconoce.
Todos estos hechos deberían movernos a la
reflexión, tanto a los profesionales como a
las instituciones sanitarias. Es necesario in-
cidir sobre el derecho que todos los usuarios
tienen a recibir una información completa
sobre su salud (derecho ampliamente res-
paldado por la legislación española), en este
caso, a recibir información completa sobre
el mecanismo de acción de la anticoncep-
ción de urgencia. A nivel institucional, qui-
zá sea el momento de hacer una profunda
reflexión sobre las posibles causas de las
IVE y de las estrategias más efectivas para
realizar una adecuada prevención.

José Cristóbal Buñuel Álvarez
Àrea Bàsica de Salut Girona-4.

Institut Català de la Salut. Girona. España.
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Antibióticos sin receta,
¿hasta cuándo?

Sr. Director: España presenta un alto índi-
ce de consumo de antibióticos. Ocupa uno
de los primeros puestos entre los países de
la Unión Europea1, aunque con una dife-
rencia importante, si la comparamos con
otros países como Malta e Italia, que tam-
bién muestran un índice alto, y es la escasa
regulación de su prescripción2. Es cierto
que la Ley del Medicamento (25/1990, de
20 de diciembre), en su artículo 31, aparta-
do 1, pretende reglamentar la venta indis-
criminada de antibióticos sin receta, pero su
incumplimiento y falta de sanción es paten-
te. Es una anécdota conocida que británi-
cos, suecos y europeos en general retornan a
casa cargados con antibióticos españoles,
que son más baratos y se compran en las far-
macias sin receta.
El consumo indiscriminado de antibióticos
conlleva problemas, tanto individuales como
colectivos. En el ámbito individual, los usua-
rios se exponen a efectos adversos por elegir
tratamientos inadecuados, posibles interac-
ciones con otros medicamentos, reacciones
alérgicas o pagar más por una medicación
ofrecida por el farmacéutico como de mayor
calidad, por citar sólo algunos problemas.
Colectivamente, es claro el incremento de las
resistencias bacterianas3, que aumenta la vul-
nerabilidad de los pacientes y eleva el gasto
sanitario4; y no sólo en el capítulo del gasto
farmacéutico, sino del gasto total, ya que se
requieren tratamientos cada vez más caros y
estancias hospitalarias más largas –como
ejemplo el caso de pacientes infectados por
Staphylococcus aureus resistente a meticilina–
o innecesarias debido a reacciones alérgicas
y/o efectos adversos.
Se puede pensar que la falta de cumpli-
miento de la ley 25/1990 se debe a intereses
ocultos. Puede haber razones que escapan al
conocimiento general: de empresas farma-
céuticas –que venden más y más caro–, far-
macéuticos –que venden más y más caro–,
políticos –que ahorran el copago de la re-
ceta y el número de consultas médicas-año–
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Palabras clave: Aborto inducido.
Anticonceptivos poscoitales.
Anticoncepción poscoital.


